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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
José Luis Marroquín Pamal
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Juan Alotenango
Departamento de Sacatepéquez
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
José Luis Marroquín Pamal
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Juan Alotenango
Departamento de Sacatepéquez
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento (s) No. (s) DAM-0312-2014 de fecha 23 de septiembre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San  Juan Alotenango,  del Departamento  de    Sacatepéquez,  con  el  objetivo  de
evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de San  Juan Alotenango,  del Departamento de Sacatepéquez,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Planificación Deficiente
Conciliaciones bancarias no cotejadas en el SICOIN



1.  
2.  
3.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Deficiencia en la programación y ejecución presupuestaria
Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Licda. Elsa
Amarilis Trabanino Gomez (Coordinador) y Lic. Luis Francisco Arreaga Maldonado
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. ELSA AMARILIS TRABANINO GOMEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS FRANCISCO ARREAGA MALDONADO

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0312-2014 de fecha 23 de septiembre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: fondo común, edificios e
instalaciones, tierras y terrenos, construcciones en proceso de bienes de uso
común, retenciones a pagar, préstamos temporales, préstamos internos de largo
plazo, de las cuentas de Capital, se seleccionó la cuenta transferencias y
contribuciones de capital recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Ingresos Tributarios y Transferencias
de capital.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Servicios Públicos, y 13 Educación, Asistencia Social y Seguridad Alimentaria
Nutricional, Salud, considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y
Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios
Personales, 01 Servicios no Personales y 02 Materiales y Suministros.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Fondo Común
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la sub cuenta 1112.01 Fondo Común, presenta
disponibilidades por un valor de Q.120,669.98, integrada por 2 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora) número
3047008578 abierta en el Banco de Desarrollo Rural -BANRURAL- una Cuenta
receptora número 20010006545, abierta en el Banco Crédito Hipotecario Nacional
-CHN-.

 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014, sin embargo se detectaron situaciones que
merecen ser mencionadas. (Ver Hallazgo de Control Interno No.2).

 
Edificios e Instalaciones
 
Al 31 de diciembre de 2014, la sub cuenta 1231.01 Edificios e Instalaciones
presenta un saldo de Q.4,521,638.53, los saldos de la sub cuenta, concilian con
los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
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Tierras y Terrenos
 
La sub cuenta 1233.00 Tierras y Terrenos, al 31 de diciembre de 2014 presenta un
saldo de Q.5,390,975.39, los saldos de la sub cuenta, concilian con los registros
del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la sub cuenta 1234.01 Construcciones en Proceso de
Bienes de Uso Común presenta un saldo de Q.3,473,856.09, los saldos de la
cuenta reflejan la realidad de las construcciones en proceso. Se detectaron
situaciones que merecen ser mencionadas. (Ver Hallazgo de Cumplimiento de
Leyes y Regulaciones Aplicables No.2).
 
PASIVO
 
Retenciones a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar presenta
un saldo de Q.890,928.16  el cual se encuentra integrado por: Plan de
Prestaciones del Empleado Municipal, la cantidad de Q.245,007.02; Timbre y
Papel Sellado, la cantidad de Q.55,088.00; IGSS, la cantidad de Q.268,077.12;
Prima de Fianza, la cantidad de Q.27,717.23; ISR Sobre Dietas, la cantidad de
Q.229,830.32; ISR Sobre Relación de Dependencia, la cantidad de Q.62,791.47;
Retenciones Judiciales, la cantidad de Q.2,425.00. La cuenta Retenciones por
Pagar IGSS al 1 de enero 2014 presenta un saldo de Q.16,128.32.
 
La Municipalidad contrajo los siguientes convenios de pago: número 12/2012 de
fecha 14/01/2012 por valor de Q.2,148,696.91 con el Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social. Convenio número 033-2013 de fecha 12/11/2013 por valor de
Q.1,249,558.42 con el Plan de Prestaciones del Empleado Municipal. Ambos por
deudas contraídas antes del año 2014. 
 
Préstamos Temporales
 
La sub cuenta 2135.00 Préstamos Temporales al 31 de diciembre de 2014
presenta un saldo de Q.400,000.00, correspondiente a Sobregiro Bancario en la
cuenta número 02-001-000654-5 del Banco Crédito Hipotecario Nacional, a
nombre de la Municipalidad de San Juan Alotenango, por valor de Q.400,000.00.
(Ver Hallazgo de Control Interno No. 1).
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Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la sub cuenta 2232.00 Préstamos Internos a Largo
Plazo, presenta un saldo por pagar de Q.2,302,462.89, en concepto de Préstamo
con EL Instituto de Fomento Municipal INFOM, según contrato número
03.14.0038.001 de fecha 06 de abril de 2006 con destino para el proyecto
“Mercado Municipal” (Q.1,442,462.89), y con el Banco de Desarrollo Rural
-BANRURAL-, según contrato número 42-1501-012 de fecha 14 de noviembre de
2014 con destino para el proyecto “Construcción Pozo Mecánico (Perforación)
Ubicado en Sector los Vallejos 4to. Cantón San Juan Alotenango” (Q.860,000.00).
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

 
Al 31 de diciembre de 2014, la sub cuenta 3111.00 Transferencias y
Contribuciones de Capital recibidas, presenta un saldo acumulado de
Q.82,556,311.36 destinado a la inversión municipal, del cual durante el año 2014,
se percibió la cantidad de Q.13,642,738.09.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos

 
Transferencias Corrientes del Sector Público

 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de Q.2,187,719.55, destinadas al
funcionamiento municipal.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal No.59-2013, punto
Segundo, de fecha 13 de diciembre de 2013.

 
Ingresos

 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
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cantidad de Q.17,960,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.5,641,003.43 para
un presupuesto vigente de Q.23,601,003.43, ejecutándose la cantidad de
Q.19,714,721.98 (84% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.2,289,148.87,  11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.234,638.47, 13
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de
Q.150,750.00, 14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q.349,717.00, 15 Rentas
de la Propiedad, la cantidad de Q.10.00, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad
de Q.2,187,719.55, 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.13,642,738.09
y 24 Endeudamiento Público Interno, la cantidad de Q.860,000.00; la Clase 17 es
la más significativa, en virtud que representa un 69% del total de ingresos
percibidos.

 
Egresos

 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.17,960,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.5,641,003.43, para
un presupuesto vigente de Q.23,601,003.43, ejecutándose la cantidad de
Q.19,487,138.56 (83% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.4,176,421.65, 11 Servicios Públicos, la cantidad de Q.6,654,310.48, 12 Red
Vial, la cantidad de Q.397,140.62, 13 Educación, Asistencia Social y Seguridad
Alimentaria Nutricional, Salud, la cantidad de Q.4,060,621.40, 14 Atención al
Cumplimiento, Ordenanzas, Seguridad Interna, Reglamentos y Demás
Disposiciones Municipales, Ordenamiento Territorial y Vial, la cantidad de
Q.1,157,647.09, 15 Deporte, Recreación y Cultura Urbano y Rural, la cantidad de
Q.1,695,208.47 y 99 Partidas no Asignables a Programas, la cantidad de
Q.1,345,788.85 de los cuales el programa 02 es el más importante con respecto al
total ejecutado, en virtud que representa un 34% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
punto segundo del Acuerdo del Concejo Municipal No.05-2015, de fecha 30 de
enero de 2015.

 
Modificaciones presupuestarias

 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.5,641,003.43 y
transferencias por un valor de Q.12,244,779.32, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registradas en  Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable. (Ver Hallazgo de Cumplimiento de Leyes y
Regulaciones Aplicables No.1).
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad trasladado a la Contraloría General de Cuentas a través del Sistema
de Auditoría Gubernamental para las Unidades de Auditorías Internas
-SAG-UDAI-.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Juan Alotenango, Sacatepéquez, reportó que al 31 de
diciembre 2014, tiene un saldo por pagar de Q.113,066.73, por convenio vigente
con el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, según Convenio número
12/2012, de fecha 14 de enero de 2012. Asimismo, convenio con el Plan de
Prestaciones del Empleado Municipal, según escritura número 033-2013, de fecha
12 de noviembre de 2013, con saldo al 31 de diciembre de 2014 de Q.318,747.18.
 
5.2.4 Donaciones
 
La municipalidad de San Juan Alotenango, Sacatepéquez reportó no haber
recibido donaciones de ninguna institución o persona particular durante el año
2014.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de San Juan Alotenango, reportó que durante el año 2014,
adquirió préstamo con el Banco de Desarrollo Rural -BANRURAL- según contrato
número 42-1501-012, de fecha 14 de noviembre de 2014, vigente para 1 año, para
la ejecución del proyecto “Construcción Pozo Mecánico (Perforación) ubicado en
Sector los Vallejos 4to. Cantón, San Juan Alotenango”, por valor de Q.860,000.00.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de San Juan Alotenango no reportó haber realizado
transferencias a Institución alguna durante el período fiscal 2014.
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5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada para Gobiernos
Locales, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
durante el año 2014, 4 concursos terminados adjudicados, 0 finalizados anulados,
0 finalizados desiertos, 112 publicaciones sin concurso según reporte de
Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad no cumplió con registrar, en el Módulo de Seguimiento Físico y
Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el avance físico y
financiero de los proyectos a su cargo. (Ver Hallazgo de Cumplimiento de Leyes y
Regulaciones Aplicables No.2).
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 

  

 



Contraloría General de Cuentas 13 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de San Juan Alotenango, Departamento de Sacatepéquez 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Planificación Deficiente
 
Condición
Al revisar la cuenta 2135 Préstamos Temporales, del Balance General, se
comprobó que durante el año fiscal 2014, se obtuvieron ocho sobregiros bancarios
del Banco Crédito Hipotecario Nacional, según cuenta número 02-001-000654-5 a
nombre de la Municipalidad de San Juan Alotenango, Sacatepéquez, por un
monto total de Q.2,280,910.98, que generaron Q.28,571,43 de intereses, los
cuales fueron reintegrados por el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal según recibo 7B No.208012 y depositados en la cuenta No.3047008578
del Banco de Desarrollo Rural, S.A. a nombre de la Municipalidad de San Juan
Alotenango, Sacatepéquez. 
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, 4. Normas Aplicables al Sistema de
Presupuesto Público, Norma 4.12 Programación Anual de la Ejecución
Presupuestaria, establece: “La máxima autoridad de cada ente público a través de
la unidad especializada, debe velar porque los responsables de los programas y 
proyectos institucionales realicen la programación anual. Los responsables de los
programas y proyectos deben realizar la programación anual en forma técnica y de
acuerdo a las políticas para la programación de la ejecución presupuestaria,
tomando en cuenta la oportunidad para: la producción de bienes y servicios, inicio
y avance de obras físicas, adquisición de insumos, personal y recursos
financieros, dejando evidencia escrita de los resultados del análisis realizado para
fijar el monto de las cuotas de compromiso, devengado y pagado.” Norma 4.17
Ejecución Presupuestaria, establece: “La máxima autoridad de cada ente público,
con base en la programación física y financiera, dictará las políticas
administrativas para lograr la calidad del gasto, con criterios de probidad, eficacia,
eficiencia, transparencia, economía y equidad. La unidad especializada y los
responsables de unidades ejecutoras, de programas y proyectos deben velar por
el cumplimiento de los procedimientos y mecanismos establecidos, de acuerdo a
las políticas administrativas dictadas por las máximas autoridades, para el control
de: adquisición, pago, registro, custodia y utilización de los bienes y servicios, así
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como para informar de los resultados obtenidos por medio de sus indicadores de
gestión, sobre el impacto social de las políticas institucionales.” Norma 6.4,
Programación Financiera Anual, establece: “La máxima autoridad del Ministerio de
Finanzas Públicas y la autoridad superior de cada ente público, a través de la
unidad especializada, deben normar que se elabore una adecuada y oportuna
programación financiera anual. La Tesorería Nacional y las unidades
especializadas de cada ente público, deben elaborar la programación financiera
anual, con base al Flujo de Caja, misma que debe estar acorde con la
programación de la ejecución presupuestaria.”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no efectuó una
correcta planificación presupuestaria de los egresos municipales, con base a los
ingresos percibidos y disponibilidades de efectivo. 
 
Efecto
Cuando no se realiza una planificación correcta de los ingresos y relacionarlos con
los egresos que se van a ejecutar durante el año fiscal, provoca desorden en el
gasto público, afectando la disponibilidad financiera.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que efectúe una adecuada programación
financiera y presupuestaria de los recursos, relacionando los egresos con los
ingresos proyectados y percibidos. 
 
Comentario de los Responsables
Mediante memoriales sin número, de fechas 31 de marzo de 2015 y 06 de abril de
2015, el Alcalde Municipal y Director de Administración Financiera Integrada
Municipal manifestaron: “… durante la administración 2008-2012, se generó una
deuda en las arcas municipales las cuales fueron trasladadas a la administración
actual, dentro de ellas se encuentra una deuda a la Empresa Eléctrica de
Guatemala, la cual por falta de pago de la deuda ya mencionada fue suspendido el
fluido eléctrico a los generadores instalados en el equipo de bombeo, instalado en
cada uno de los pozos que suministra el agua potable a los diferentes cantones y
caseríos de nuestro municipio, razón por la cual nos vimos en la necesidad de
suscribir un convenio de pago por la deuda atrasada, e ir pagado el consumo
actual de cada uno de dichos generadores, ya que era de extrema necesidad
poder habilitar los pozos que suministran el vital líquido a nuestra población, por lo
que por las diferentes actividades y compromisos que ésta municipalidad tiene con
la población de administrar los diferentes servicios y la situación financiera en la
cual quedaron las arcas municipales de la administración anterior a la nuestra,
financieramente muchas veces nos es imposible poder cumplir con lo estipulado
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en el convenio de pago con la Empresa Eléctrica de Guatemala, y el consumo
actual, por lo que nos hemos visto en la necesidad de acudir a los diferentes
sobregiros bancarios ya mencionados dentro de los hallazgos de control interno,
ya que no podemos dejar de cumplir con ellos ya que esto generaría un caos
dentro de la comunidad Aloteca por la falta de agua potable, y esto conllevaría a
que nuestra población se convirtiera en un foco de contaminación para las
diferentes familias que carecerían de este servicio.”  
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que la situación presentada por los
responsables viene desde el año 2012, y que por lo mismo en el 2014 la
elaboración de su presupuesto debía haber previsto ésta contingencia, para no
tener la problemática que tuvieron en el desarrollo del año fiscal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE LUIS MARROQUIN PAMAL 32,400.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL JOSE HIPOLITO PASHEL CIRIACO 21,000.00
Total Q. 53,400.00

 
Hallazgo No. 2
 
Conciliaciones bancarias no cotejadas en el SICOIN
 
Condición
Se evaluó la cuenta 1112 Bancos, del Balance General, comprobándose que al 31
de diciembre de 2014, no se han registrado las Conciliaciones Bancarias dentro
del Sistema de Contabilidad Integrada para Gobiernos Locales SICOIN.GL.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- Segunda
Versión, Módulo de Contabilidad, Numeral 5.8 Conciliación Bancaria, establece:
“El proceso diario de la conciliación bancaria tiene como objetivo obtener la
situación financiera disponible de la Tesorería, que será el resultado del
movimiento de fondos, tanto de ingresos como de egresos. Para lograr este
objetivo, el proceso de Conciliación Bancaria, compara los movimientos de
créditos y débitos de la Cuenta Única del Tesoro Municipal o de otras cuentas
bancarias especiales que se aperturen con información de los estados de cuentas
bancarios que emitirá el banco, con los registros de recursos, pagos y
transferencias registrados en el Libro Bancos, generará la aplicación del registro
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de recursos y gastos, y establecerá en forma diaria, el saldo disponible de la
Tesorería por cuenta corriente y finalmente la situación financiera total.”
 
Causa
Falta de cumplimiento por parte del Director de Administración Financiera
Integrada Municipal en cuanto a la elaboración y seguimiento de Conciliaciones
Bancarias dentro del módulo correspondiente en el SICOIN.GL.
 
Efecto
Se utilizan libros auxiliares autorizados para la elaboración de conciliaciones
bancarias, método que puede dar margen a errores, corriendo el riesgo que la
información financiera que se proporcione no sea la correcta.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal para que actualice la información en el módulo de
Conciliaciones Bancarias del Sistema de Contabilidad Integrada para Gobiernos
Locales.
 
Comentario de los Responsables
Mediante memorial sin número, de fecha 06 de abril de 2015, el Director de
Administración Financiera Integrada Municipal manifestó: “las conciliaciones
bancarias referidas, al periodo auditado del 01 de enero al 31 de diciembre del año
2014, se encuentran ingresadas al sistema SICOIN.GL., ya que en todo momento
se ha tomado en cuenta lo recomendado por la respetable auditora, por lo que se
adjunta la conciliaciones bancarias de la cuenta única del tesoro número
3047008578 del Banco de Desarrollo Rural, S.A. (BANRURAL) y la cuenta del
Crédito Hipotecario Nacional, 02-001-00654-5, a nombre de la Municipalidad de
San Juan Alotenango, Sacatepéquez, por lo que se adjunta los desplegados
emitidos del Sistema de Contabilidad Integrada para Gobiernos Locales
SICOIN.GL., del período auditado.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que al momento de realizar la auditoría (del 06 al
30 de enero 2015), no se habían elaborado las conciliaciones bancarias dentro del
Sistema de Contabilidad Integrada para Gobiernos Locales.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 11, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL JOSE HIPOLITO PASHEL CIRIACO 2,625.00
Total Q. 2,625.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en la programación y ejecución presupuestaria
 
Condición
Se comprobó que durante el año 2014, se realizaron transferencias
presupuestarias que representan el 52% del presupuesto vigente, de la siguiente
manera: presupuesto aprobado: Q.17,960,000.00; ampliaciones presupuestarias:
Q.5,641,003.43; para un presupuesto vigente de Q.23,601,003.43; se realizaron
transferencias presupuestarias por la cantidad de Q.12,244,779.32, lo que
demuestra una deficiente programación y ejecución presupuestaria.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 133, Aprobación de modificaciones y transferencias
presupuestarias, establece: “La aprobación del presupuesto, las modificaciones al
aprobado y la transferencia de partidas del mismo, requieren del voto favorable de
las dos terceras (2/3) partes de los miembros que integran el Concejo Municipal,
que deberá observar las normas nacionales y municipales relativas a la ejecución
presupuestaria. De estas aprobaciones se enviará copia. El Concejo Municipal
podrá incluir en las normas de ejecución presupuestaria los techos
presupuestarios dentro de los cuales el Alcalde Municipal podrá efectuar las
transferencias o ampliaciones de partidas que no modifiquen el monto total del
presupuesto aprobado”.
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal, segunda versión, 4
Módulo de Tesorería, subnumeral 4.5.3 Modificaciones, Disminuciones y
Ampliaciones Presupuestarias, establece: “Los encargados de los diferentes
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programas deben velar porque los procedimientos necesarios, para realizar las
modificaciones presupuestarias, se sometan a un adecuado proceso de solicitud,
análisis, autorización y cumplimiento legal, de todos los niveles que intervienen en
la ejecución. Las modificaciones que surjan durante el ejercicio fiscal, sólo deben
realizarse en casos no previstos en el presupuesto aprobado.”
 
Causa
Se modificaron las metas programadas y discutidas en el COMUDE para el año
2014.
 
Efecto
No se cumplió con el Plan Operativo Anual elaborado y aprobado antes de
iniciarse el año 2014, al no haber ejecutado las obras programadas, y haberse
modificado el presupuesto en un 52%.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe solicitar al Alcalde Municipal, Director Municipal de
Planificación y Director de Administración Financiera Integrada Municipal, realicen
de manera adecuada la programación anual de obras, para evitar modificar
sistemáticamente el presupuesto aprobado mediante transferencias
presupuestarias.
 
Comentario de los Responsables
Mediante memoriales sin número, de fecha 31 de marzo de 2015, el Alcalde
Municipal, Síndico I y II y Concejales I, II, III y IV, manifestaron: “…no existe una
deficiente programación presupuestaria, ya que las diferentes ampliaciones
presupuestarias se han realizado debido a las trasferencias de presupuestos
realizadas por el Consejo de Desarrollo Departamental, debido a la aprobación de
diferentes proyectos que se han realizado en beneficio de nuestro municipio,
aportes que no pueden ser programados en nuestro presupuesto anual debido a
que en diferentes ocasiones no existen los fondos en el Consejo de Desarrollo
Departamental, ya que no han sido transferidos de la cuenta del Gobierno Central,
por tal motivo no podemos tenerlos presupuestados ya que no tenemos la
seguridad que van a ser ejecutados en el tiempo y plazo establecido en la
programación establecida entre el Consejo de Desarrollo Departamental y la
Municipalidad, por lo que al contar el Consejo de Desarrollo Departamental, con
los fondos para la ejecución de proyectos, se nos notifica, y se realizan las
gestiones necesarias para la asignación de los fondos en la cuenta Municipal, por
lo que contablemente nos vemos en la necesidad de realizar una ampliación del
presupuesto para darle ingreso a dichos fondos, y así iniciar con la ejecución del
proyecto, igualmente en las transferencias presupuestarias de gastos, estas se
originan, por no haber sido programadas durante la formulación de presupuesto,
por ser necesidades imprevistas durante el año.”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que si bien es cierto se realizaron las
ampliaciones presupuestarias conforme recibieron los aportes por parte del
Consejo de Desarrollo, los montos transferidos superan el doble del monto
ampliado, se transfirieron fondos en un 52% del presupuesto vigente (el cual
incluye ampliaciones realizadas) para el año 2014, dejando de cumplir las metas
programadas en el Plan Operativo Anual para ese año, dando otra visión a lo
programado inicialmente.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 13, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE LUIS MARROQUIN PAMAL 16,200.00
SINDICO PRIMERO CESAR (S.O.N.) ESQUEQUE SUL 22,803.40
SINDICO SEGUNDO FELIPE ANTONIO PAMAL RODRIGUEZ 22,803.40
CONCEJAL PRIMERO MARCO ANTONIO MORAN SANTIZO 22,803.40
CONCEJAL SEGUNDO FLAVIO (S.O.N.) COC YACH 22,803.40
CONCEJAL TERCERO TOMAS (S.O.N.) OJOT LUIS 22,803.40
CONCEJAL CUARTO VICTOR (S.O.N.) DONDIEGO OJOT 22,803.40
Total Q. 153,020.40

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Condición
Al evaluar la cuenta 1234 Construcciones en Proceso, del Balance General, se
comprobó que al 31 de diciembre de 2014, del proyecto Construcción Pozo
Mecánico (Perforación) Sector los Vallejos 4to. Cantón San Juan Alotenango,
Sacatepéquez, el cual tiene una asignación presupuestaria de Q.860,000.00, la
Municipalidad había ejecutado Q.687,245.52 equivalente al 80% de avance
financiero, más anticipo por amortizar de Q.34,362,28, y según Informes de
Avance Físico, también presenta un avance a la misma fecha del 80%, sin
embargo, el Reporte de Listado de Proyectos en Ejecución 2014, generado desde
el portal del Sistema Nacional de Inversión Pública –SNIP-, no refleja avance físico
y tampoco financiero del proyecto en mención.
 
Criterio
El Decreto Número 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado vigente para el Ejercicio
Fiscal dos mil catorce, artículo 57 Información del Sistema Nacional de Inversión
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, establece: “LaPública e informes de calidad del gasto y rendición de cuentas
Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, pondrá a
disposición de los ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la
información de los proyectos de inversión pública contenida en el Sistema
Nacional de Inversión Pública, tomando como base la información de
programación y de avance físico y financiero que las Entidades responsables de
los proyectos le trasladen, según tiempos establecidos. Las Entidades de la
Administración Central, Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las
Municipalidades y sus empresas, deberán registrar mensualmente en el módulo
de seguimiento del Sistema Nacional de Inversión Pública, el avance físico y
financiero de los proyectos a su cargo”.
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director Municipal de Planificación, a la normativa
establecida para mantener actualizada la información relacionada a los proyectos
ejecutados por la Municipalidad.
 
Efecto
Los usuarios e interesados de la información que se publica en el Sistema
Nacional de Inversión Pública, están limitados de datos técnicos y financieros de
los proyectos municipales, derivado de la falta de registro y actualización de
información por parte de la unidad ejecutora, afectando con ello la transparencia.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe  girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
para registrar y actualizar la información técnica y financiera de los proyectos
Municipales, en el Sistema Nacional de Inversión Pública, de acuerdo a lo
establecido en la normativa legal aplicable.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 06 de abril de 2015, el Director Municipal de
Planificación, manifestó: “…el Señor Alcalde José Luis Marroquín Pamal emitió la
orden para que se actualizara la información correspondiente a la cuenta 1234
Construcciones en Proceso, para la cual mi persona en calidad de Director
Municipal de Planificación ya realice las actualizaciones correspondientes al
proyecto “Construcción Pozo Mecánico (Perforación) Sector Vallejos 4to. Cantón
San Juan Alotenango, Sacatepéquez, que lleva a la fecha un avance físico 100%
siendo realizado la actualización el cual se vio reflejado actualmente en el Sistema
Nacional de Inversión Pública -SNIP- no así el avance financiero ya que el módulo
a la fecha no deja realizar cambios debido al cierre fiscal para lo cual se solicitó
apoyo a la mesa de ayuda de SEGEPLAN para poder habilitar el sistema del
módulo de seguimiento estando a la espera de poder tener habilitada nuevamente
para poder reflejar los avances financieros .”
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que al 31 de diciembre 2014 no se actualizó la
información con relación al proyecto Construcción Pozo Mecánico (Perforación)
Sector los Vallejos 4to. Cantón San Juan Alotenango, Sacatepéquez en el Sistema
Nacional de Inversión Pública, además, el responsable lo confirma en sus
comentarios.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION GIOVANNI VITTORIO GODOY (S.O.A) 13,600.00
Total Q. 13,600.00

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores
 
Condición
Al realizar la verificación del cumplimiento a auditorías anteriores, se comprobó
que en el Informe de Auditoría Financiera y Presupuestaria al año 2013, emitido
por la Contraloría General de Cuentas, se dejó la siguiente recomendación:
Hallazgos relacionados al control interno. No. 2. Los informes de Auditoría Interna
no se elaboran de acuerdo a guías gubernamentales. Recomendación: “El
Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Auditor Interno, para que cumpla
con las funciones inherentes a su cargo y se realicen los informes de auditoría por
medio del sistema (SAG UDAI) de la Contraloría General de Cuentas.” Sin
embargo al revisar los informes de Auditoría, éstos siguen sin ser elaborados por
medio del Sistema de Auditoría Gubernamental para Unidades de Auditoría
Interna, establecido por la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Acuerdo Número A-57-2006 de la Contraloría General de Cuentas, Normas de
Auditoría del Sector Gubernamental, 4. Normas para la Comunicación de
Resultados, 4.6. Seguimiento del Cumplimiento de las Recomendaciones,
establece: “La Contraloría General de Cuentas, y las unidades de auditoría interna
de las entidades del sector público, periódicamente, realizarán el seguimiento del
cumplimiento de las recomendaciones de los informes de auditoría emitidos. Los
Planes Anuales de Auditoría, completarán el seguimiento del cumplimiento de las
recomendaciones de cada informe de auditoría emitido. El auditor del sector
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gubernamental, al redactar el informe correspondiente a la auditoría practicada,
debe mencionar los resultados del seguimiento a las recomendaciones del informe
de auditoría gubernamental anterior. El incumplimiento a las recomendaciones
dará lugar a la aplicación de sanciones por parte de la administración del ente
público o por la Contraloría General de Cuentas, según corresponda…”
 
Causa
El Alcalde Municipal como autoridad máxima administrativa, no ha implementado
normas para dar seguimiento a las recomendaciones emitidas por la Contraloría
General de Cuentas en los informes de auditorías practicadas.
 
Efecto
Persisten las deficiencias señaladas en el informe de auditoría financiera y
presupuestaria 2013 emitido por la Contraloría General de Cuentas, debido a que
no se les dio cumplimiento a las recomendaciones planteadas para el efecto.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Auditor Interno y a la Dirección que
corresponda, para que cumplan con las recomendaciones emitidas en los informes
de auditorías practicadas por la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
Mediante memoriales sin número, de fecha 31 de marzo de 2015, el Alcalde
Municipal, Síndico I y II y Concejales I, II, III y IV, manifestaron: “… si no se ha
cumplido con la instrucción girada por el Concejo Municipal, por recomendación de
la Contraloría General de Cuentas, no ha sido por negligencia ni falta de voluntad,
sino por deficiencias del sistema de Auditoria Gubernamental para Unidades de
Auditoría Interna, establecido por la Contraloría General de Cuentas, ya que por lo
voluminoso de la información no ha sido posible realizar los informes de auditoría
por medio del sistema SAG UDAI.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo debido a que durante el año 2014 no se reportan informes
de auditoría interna en el sistema SAG-UDAI, si al intentar publicar el primer
informe de auditoría generó fallas en el sistema, debió darse aviso de inmediato a
la Contraloría General de Cuentas, o pedir la asistencia técnica correspondiente,
dejando un precedente de lo ocurrido, y no dejar todo el año sin las publicaciones
de informes correspondientes.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
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13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JOSE LUIS MARROQUIN PAMAL 4,050.00
SINDICO PRIMERO CESAR (S.O.N.) ESQUEQUE SUL 5,700.85
SINDICO SEGUNDO FELIPE ANTONIO PAMAL RODRIGUEZ 5,700.85
CONCEJAL PRIMERO MARCO ANTONIO MORAN SANTIZO 5,700.85
CONCEJAL SEGUNDO FLAVIO (S.O.N.) COC YACH 5,700.85
CONCEJAL TERCERO TOMAS (S.O.N.) OJOT LUIS 5,700.85
CONCEJAL CUARTO VICTOR (S.O.N.) DONDIEGO OJOT 5,700.85
Total Q. 38,255.10

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, determinando que no se cumplió con las
recomendaciones, por lo que se emitió Hallazgo relacionado con el Cumplimiento
de Leyes y Regulaciones Aplicables No.3.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JOSE LUIS MARROQUIN PAMAL ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 CESAR ESQUEQUE SUL SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 FELIPE ANTONIO PAMAL

RODRIGUEZ
SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014

4 MARCO ANTONIO MORAN SANTIZO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 FLAVIO COC YACH CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 TOMAS OJOT LUIS CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 VICTOR DONDIEGO OJOT CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 JOSE RENE SUL PAMAL SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
9 JOSE HIPOLITO PASHEL CIRIACO DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2014 - 31/12/2014

10 RUDY ORLANDO SULA PEREZ DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 30/05/2014
11 GIOVANNI VITTORIO GODOY DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 02/06/2014 - 31/12/2014
12 INGRID LUCRECIA RODRIGUEZ GERENTE DE RECURSOS HUMANOS 01/01/2014 - 30/09/2014
13 MAURO OLIVERIO DAVILA VALLE AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. ELSA AMARILIS TRABANINO GOMEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. LUIS FRANCISCO ARREAGA MALDONADO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
 
Somos una institución pública y autónoma, que promueve  el bienestar y el
desarrollo integral  de  sus  habitantes a través de una administración eficaz,
eficiente y transparente, que genera Programas, Proyectos y Servicios Básicos,
encaminados a mejorar la  calidad de vida.
 
Misión (Anexo 2)
 
Ser una institución pública donde su personal brinde un servicio, eficaz, eficiente,
amable y transparente, capaz de prestar servicios básicos que generen el
desarrollo integral de sus habitantes.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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